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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA” ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA FIDASA S.A. 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

FIDASA S.B.,y se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 238 de 
enero de 1937, arte. la Notaria Vigásima Quinta del Cantón 
Guayaquil, abogada Sara Calderon Fegattoz ha sido aprobada 

por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, abogado 

Gustavo Ortega Trujillo, mediante Resolución No.87-2-1-1- 
el 26 MAR, 1887 e inscrita en 

1 de el Registro Mercanti 

COTORGANTES.- —Comparece al otorgamiento. de la escritura 

páblica antes mencionada la señorita Cecilia Herrera Yilla- 

vicencio, soltera, «Jdomicilido en esta ciudad y.en su calidad 

de Gerente General «de la indicada compañta. : 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capitai social de la compañia 
se aumenta en la suma de 5/.4*500.0006,c20o con do cual queda 

elevado a la suma de S/.3?7000.000,00+- : 

INTEGRACIÓN DEL — AUMENTO DE CAPITAÁL.-— El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado en Mamerario 

6/.1*123.000,00) quedando por pagarse la cantidad de 

SD 370.000.400 en dos aÑos. 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCEIPTORES.- La accionista que 
suscribe el aumento de capital es la seforita Cecilia 

Herrera Villavicencio. : 

REFORMA DE ESTATUTOS. — Las reformas estatutarias se refie- 
ren: ARTICULO cSBGUNDO 7 - Lacrrogmpañia tendrá por objeto 

denicarzse a la compra, venta, arrendamiento, ade1inistración, 

E Cantón Guayaquil, con el No. 742 L,T, 
07 el 27 dea abril de 1987. : 

permuta, subarrendamiento de equipos y maquinarias para la” 

industria y la agricultura; compra, venta, soministración, 

arrendamiento, subarrendamiento,? permuta, anticresis de 
kienes inmuebles]: (AGR rREdASs cone representaciones, Compra, 

Ventas icagministreción o coarrermdamierto,o subarrendamiento, 

permuta, anticresis) ate bienes » imimuebpbies; agencias Y repre- 

sentaciones, compra, veritas administración, arrendamiento de 

equipos de oficinas y accesorios; compra y venta de titulos 

valores y titulos fiduciarios. No se dedicará a la compra de 

cartera ni a la intermediación o 
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financiera directa mi > indirectame nte. Importar y exportar 

productos naturales, agricolas e industriales en las ramas 

alimenticias, metal mecánica y textil. Importar y exportar 

maquinaria inmdustrial, agricola, de construcción, artículos 

de  hazar, cosméticos y  perfumerta. Asimismo importar y 

exportar ferreteria, artesanias, electrodomésticos, mate- 

riales de construcción, vehiculos livianos y pesados, sus 

partes y accesorios. Dedicarze al desarrollo de actividades 

agropecuarias, de cultivo, forestal y crianza de ganados. La 

prospección, exploración, explotación, tratamiento, indis- 

trialiración y comercializ ación de minerales metálicos ' y no 

metálicos, la importacion, venta y distribución de martina” 

rias y equipos relacionados cor la actividad minera. La 

actividad pesquera en todas sus fases tales como: capriura, 

extracción, procesamiento y CABO ARA ines en de especies 
hioacuáticas en los mercados 1terno - exterroz al diseño, 

contrucción y explotación de criaderos de - species dba ty 

ticas en todas sus fases bioléáégicas] celebrar contratos de 

asociación con terceros, acordes con a Ley de Pesca y 

Desarrollo Pesquero y su  FReglamento. 65e dedicará a la 

construcción de casas, edificios para vivienda, indurtria y 

comercio, hoteles, restaurantes, centros de recreación; la 

urhanización y lotización de inmuebles urbanos Y vristicos 
la administración y comercialización de las construciones 

que realiza. Para la realización cabal de su objeto social, 

la compañia podrá ejecutar todo tipo de acto y contrato 

vermividos por las leyes ecuatorianas y que tengan relarci 
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-corm s4 ojete pudiendo inclusive participar como socia 0 

accionista de compafilas constituidas (0 - por constituirse. 

CAPITAL —SUCIAL.- El capital de la compañia es de CINCO 

MILLONES DE SLUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinas 

rias Y nomirativas de. un mil  sucres cada lima. ARTICULO 
SEXTO. Las auciones estarán numeradas del cero cero Cumo al 

cinco mil inclusive Y llevarán las firmas del Presidente y 

del Gerente General. 

Guayaquil, mayo 5 de 1987 * 
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